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Período 20 

La Plata, Ú1 OCT 2003 

VISTO: 
La realización de “La entrega de Menciones a los Deportistas y Maestros de las Artes 

Marciales y Deportes de Contacto de la Asociación APAM”, que se llevara a cabo el miércoles 

23 de octubre a las 18:00 hs en el Salón dorado de La Municipalidad de La Plata. 

y; 
CONSIDERANDO: 

Que en el mismo se le otorgara menciones a los deportistas y maestros: Gorrini Gustavo, 
Zeki Jorge, Belen Walter, Puel Carlos, Gómez Carlos, Romero Mauricio, García Mauricio, Ojeda 

Néstor, Alvarez Sergio, De Marco Cristian, Serrano David, Pucheta Cesar, Telese Diego, Benitez 

Cesar, Domínguez Anderson, Alfano Daniel, Faisa Jonatan, entre otros. 

Que los mismos representan a APAM, Asociación Panamericana de Artes Marciales 

dentro y fuera del país y desempeñan en las disciplinas de MMA, Kick Boxing, Full Contact, jiu 
Jitsu y artes marciales libres. 

Por lo que tan destacado evento merece el reconocimiento del pueblo de la Capital de la 
Provincia de Buenos Atires. 

Por Ello, | 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1: Declárese de Interés Municipal del partido de La Plata, Capital de la Provincia de 
Buenos Aires, República Argentina. ”La entrega de Menciones a los Deportistas y Maestros de 
las Artes Marciales y Deportes de Contacto de la Asociación APAM”, que se llevara a cabo el 
miércoles 23 de octubre a las 18:00 hs en el Salón dorado de La Municipalidad de La Plata. 

ARTÍCULO 2: El presente será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 


